
Año LXVIII Martes 30 de Julio de 1901. Núm. 179.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Em Zíb a g o z a , en la Administración doi Bo- 
Ls t ín , cita en ¡a Imprenta de la Casa-Hespido 

Mioericordla.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago do la suscripción adolnntado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL AÑO-— EXTRANJERO, 45

t^s edictos y anuncios obligados al pago de 
lueerción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que ao reclamen; pasado < éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
el precio de venta.

números sueltos, 35 céntimos de peseUt ca
da uno.

est e per ió dic o se

DE LA PROVINCIA DE MRAGO
PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

,u peninsular, á los 
territorios do Africa cajetes á la dispusiese otra 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so «ib i 

cosa (Código civil.) , „An nhilirstorlas para is capl- 
Las dispoBlclonsfi del Gobierno con " jneD >n en ella, y 

de provincia desde que se publtcan «le»»men 
^«de cuatro dies después para los demás puen o 
Provincia (Ley do 8 de Noviembre de IBM i.)

PARTE OFICIAL
PRESIOEHCÍA del  c o nsej o  de MINISTRAS
SS. MM. 61 Rey" y la Reina Regente 

(Q. D. G). y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no- . 
vedad en su importante salud.

^Gaceta 26 Julio 1901)...

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL COiiSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pro 

Movida entre el Gobernador de 1 aleucm j el Jue.
de instrucción de Saldaña, de los cua e'p1,eSp. -

Que el Ayuntamiento de Herrera de Rio Pmer 
Ka, en sesión ordinaria celebrada en 1. de Ab 
último, acordó se requiriera a D. Federico Villa- 
uUeva. vecino ele la exp-~-----  , . - .
término de cinco días levantase el arbolado puesto 
recientemente en el sitio nombrado del Almacén, 
y repusiera los terrenos al ser y estado que antes 
tenían á la libre disposición del Municipio, bajo a 
multa de 15 pesetas, y que en caso de no hacerlo -

. 11....... aínAnAlAn ñor la Al-

‘presada vilia, para que en el diligeneias sumaria

les ante el Juzgado municipal, se remitieron con 
fecha 10 de Mayo al de instrucción del partido de 
Saldaña, por el que se decretó el procesamiento y 

i suspensión del Alcalde de Herrera de Río Pisuer- 
, * ■ , •—nnrlfl Al- ffa, v en tal estado, el Gobernador de Falencia, a

asi el requerido, se llevara a ejeoucicn P 1 instanoia del Alcalde procesado, y de acuerdo conealdú, á costa del Sr. Villanueva; tuudaba su n.Uno a derajo p ¿ y inhibioión alrc^ del Sr. Villanueva; fundaba su
acuerdo el Ayunnamiento: en que los teirenos on- alegando lo que estimó pertinente:
de había planudo árboles de chopo y recogido 
tierras el indicado vecino, fueron tenidos siem
pre por concejales y destinados al común aprove-

"Tn'^dútomente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
•rSb o l h t ín , dispondrán que no fije un ¿emular on el sitio de con
tambre £de pormaneccrá hasta el rectío del siguiente.

t = -es Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon8»-- 
^.T.j f^l rnnacrvar los números de oste Bo l b t ín , coleccionador 

fina', de cada semestre. -   

chamiento; que si bien en ellos se habían con
sentido plantaciones á particulares, esas autoriza
ciones sé concedieron sin perjuicio de tercero y a 
vesexva de continuar los terrenos destinados al 
aprovechamiento comunal de pastos, y que aun 
cuando el Sr. Villanueva haya podido comprar al
gunos árboles que existieron en una pequeña por
ción de ese terreno, esos árboles fueron cortados 
hace más de diez años, y desde entonces quedo el 
terreno libre y á disposición del Municipio para el
bien común: .

Que en 7 de Mayo ultimo, D. Federico Viilauue- 
va denuncia al Juzgado municipal de Herrera de 
Río Pisuerga que por los dependintes del Ayunta- 

■ miento de dicha villa se estaban ananeando las 
1 plantas dé chopo que el exponente tenía plantadas 

en el terreno de su propiedad particular, adquiri
das por escritura pública é inscrito en el Registro 
de la propiedad; que con la presentación de dicha 
escritura y la prueba de testigos podía justificar 
que el terreno de que se trata es suyo y no del 
Municipio, por lo que solicitaba del Juez instruye
ra el correspondiente sumario por el atropello de 

lusuauuiw uv,* ------ r------  ., • r-i ■ ■ ' 1 
la Comisión provincial, requirió de inhibición ai

Que el’Juzgado, en la tramitación del incidente 
de competencia, sin comunicar el asunto al Al cal-
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de procesado, ni citarle para la vista, dictó auto 
sosteniendo su competencia, fundándose en las ra
zones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 384 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que en su párrafo primero dice: «Desde que 
resultare del sumario algún indicio racional de 
criminalidad contra determinada persona, se dic
tará auto declarándola procesada, y mandando que 
se entiendan con ella las diligencias en la forma y 
del modo dispuesto en este título y en los demás 
de esta ley»:

Visto los artículos 10 y 11 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que ordenan: «Sin pér
dida de tiempo el Tribunal ó Juzgado requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y comuni
cará el asunto al Ministerio fiscal, por tres días á 
lo más, y por igual término á cada una de las par
tes. Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal 
y á las partes para la vista, que deberá celebrarse 
dentro del tercer día. Verificada ésta, el requerido 
dictará auto en otro plazo igual, declarándose com
petente ó incompetente»:

Considerando que al sustanciar el Juez el inciden
te de competencia omitió dar cuenta del asunto y 
citar para la vista al Alcalde procesado, contravi
niendo con ello lo dispuesto en los artículos 10 y 
11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Considerando que tal omisión implica un vicio 
sustancial en el procedimiento, que impide por 
ahora la resolución del presente conflicto:

Conformándome con lo resultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 19 Julio 1901).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado la consulta 
promovida por la Comisión mixta sobre interpre
tación de varios casos de los artículos 87 y 88 de la 
vigente ley de Reemplazo con motivo del expe
diente de Isidro Ferrer, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 20 de Ma
yo último se remite á informe de esta Sección la 
consulta de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Tarragona sobre interpretación de varios casos 
de los artículos 87 y 88 de la vigente ley de Reem
plazo, con motivo del expediente de Isidro Ferrer 
Porquera, del cupo de Cabares.

Las dudas de dicha Comisión se reducen á dos 
extremos; .

l .° Si cuando la ley usa el masculino plurah 
sin que por ningún concepto aparezca incluido el 
caso, deba entenderse que el precepto se refiel'6 
igualmente á varones que hembras; y

2 .° En caso afirmativo, si podrá la Comisió*1 
consultante disponer la ampliación del expedienta 
del referido mozo Isidro Ferrer Porqueras, que fu0 
declarado soldado en 18 de Abril último, por uia* 
yoría de votos, desestimándole la excepción-1.a del 
art. 87 de la vigente ley deReelutamiento, quefan* 
daba el interesado en ser hijo único, en sentido I0, 
gal, de padre sexagenario, y pobre, sin embarg0 
de tener dos hermanas mayores de 17 años, solté* 
ras, no impedidas para el trabajo.

Expone la Dirección general de Administración 
en su nota, que el sentido literal, claro y explícito 
de la ley de Reclutamiento, tanto en los vario3 
casos del artículo 87, cuando dice hermanos, sil 
distinguir de sexos y sin referirse á circunstancia9 
que sólo pueden concurrir en los varones, como la 
de servir en el Ejército ú otras semejantes, debe 
entenderse que se habla de los varones y de l®3 
hembras indistintamente, entendiéndose lo misino 
con respecto á la palabra hijos.

No obstante (añade la Dirección), y sin que esto 
contradiga el expresado criterio, la existencia d0 
hermanas solteras mayores de diez y siete años i|0 
impedidas ó casadas con marido no pobre, no pu®' 
de bastar para destruir el concepto de unicidad lega* 
de los mozos sino en el caso que dichas hermana3 
posean bienes propios, ejerzan una carrera, profe
sión ó industria de las reservadas á la mujer ó s® 
compruebe que su marido, por voluntad propi®, 
sostiene á la madre, padre ó hermanos de ell®, 
esto es, á la persona que produce la excepción del 
mozo.

Visto lo expuesto y los artículos 87 y 88 de l*1 
vigente ley de Reemplazo:

Considerando, en efecto, que cuando la ley dice 
hermanos ó hijos, sin distinguir de sexos, debe enten' 
derse que se habla de varones y de hembras, á u° 
ser que especialmente aluda á circunstancias qu® 
sólo pueden concurrir en los varones:

Considerando, no obstante, que la existencia d® 
hermanas mayores de diez y siete años, solteras o 
casadas con marido no pobre, no bastará á des* 
truir el concepto de unicidad legal de los mozos, á 
no ser que dichas hermanas cuenten con medio3 
propios para mantener al padre ó madre, ó 30 
acredite que el marido de las mismas hermanas lo3 
mantiene;

La Sección opina que debe resolverse la cónsul* 
ta de la Comisión mixta de Tarragona en el senti
do que indica la Dirección general de Administra
ción.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, resol' 
ver de conformidad con el preinserto dictamen;

Da Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, sin remisión del expedieii' 
te. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid H 
de Julio de 1901.—P. C., C. Groizard.—Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de reclutamiento d® 
Tarragona.

^Gaceta 23 Julio 1901).
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REAL ORDEN CIRCULAR
Una de las más esenciales necesidades paia la 

vida normal de los pueblos es la de mantener incó
lume el prestigio del principio de autoridad y el 
de aquellos Institutos en quienes está representada 
la fuerza que lo presta amparo y eficacia, entre los 
cuales se encuentra el de la Guardia civil, auxiliar 
en la ejecución de las leyes y mantenedor de la se
guridad en el orden, así en lo concerniente á las 
personas como á las propiedades. _

Complácese el Ministro que suscribe en procla
mar que la Guardia civil es por todos conceptos uno 
de los Institutos más dignos y respetables; que su 
divisa.del honor está perfectamente mantenida poi 
los individuos que le constituyen, y que segura
mente los servicios constantemente prestados por 
el Cuerpo son agradecidos por todos los buenos 
ciudadanos. .

Resucito, pues, el Gobierno á no consentir que 
por nadie ni en forma alguna sb empañe en lo mas 
mínimo el prestigio del benemérito Instituto, enca- 
lezeo á V. 8. que promueva con el mayor rigor la 
persecución de la calumnia, injuria y cualesquiera 
otras violencias de lenguaje que lleguen á revestir 
el carácter de insultos á la Guardia civil, en su pre
sencia ó con ocasión del ejercicio de sus funciones, 
teniendo en cuenta siempre los preceptos de los nú
meros 4.° y 7.° del art. 7.°; los artículos ¿5b y ¿ab 
del Código de Justicia militar; los artículos I.” y 
L- de la ley de l.° de Enero de 1900, y en su caso, 
los artículos 266 y siguientes del Código pena!. .

No ha de olvidar V. 8. tampoco, si por cualquier 
motivo pudiera venir en sospecha de que en algu- 

reunión pública pudieran dirigirse ataques de 
fuella índole á la Guardia civil, el deber que tie- 
üe do delegar su Autoridad para asistir á tal reu
nión cu funcionario de prudencia y energía, que 
conozca y cumpla severafnente, y sin contemplación 
alguna, la obligación que le impone el art. a. de la 
ley de 15 de Junio de 1880 de suspender la reunión 

pronto como se profieran insultos, injurias o 
amenazas contra la Guardia civil, y de dar a V. o. 
cuenta inmediata, para que sin pérdida de momen
to pase V. 8. el Unto de culpa á los Tribunales 
¿ quienes las leyes confieren el conocimiento y ie- 
presión de aquellos delitos, dando cuenta al Go
bierno. . . .

De Real orden, acordada en Consejo de Minis
tros, lo digo á V. 8. para su conocimiento y erectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos anos. 
Madrid 27 de Julio de 1901.—González.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

(.Gaceía 28 Julio 1901).

gación, toda vez que por razones higiénicas, sani
tarias y de otros órdenes se paraliza ó disminuye 
la actividad de los hombres de ciencia ó de ne
gocios:

Considerando que para encarnar en la nueva 
constitución de los Centros expresados la mayor 
parte de las reformas transcendentales contenidas 
en el Real decreto de 21 de Junio último debe ha
cerse un estudio muy detenido y un examen muy 
meditado de datos y antecedentes, datos que no se 
puede ni se deba prescindir, so pena de incurrir en 
errores ú omisiones por imprevisión ó injustificado 
apresuramiento: ,

Considerando, por último, que debe brillar en Ja 
reglamentación de las Cámaras el principio de 
unidad y de armonía, si de veras se quiere que re
sulten perfeccionados estos organismos, y que á 
esa unidad y armonía puede llegarse con más ra
pidez y con mayores garantías de acierto, median
te la celebración de una Asamblea general de las 
Cámaras de Comercio del Reino y de las españolas 
establcidas en el extranjero, en cuyas sesiones, 
previa discusión y por acuerdo, se adopten y pro
pongan resoluciones uniformes respecto á los re
glamentos de todos estos Centros y se complemen
ten las disposiciones legales últimamente dictadas 
sobre esta interesante materia; ,

De conformidad con las peticiones elevadas a 
este Ministerio en 12 del corriente por la Cámara 
oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Madrid; , . . n .

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Re-rente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1 .° °Qae se amplíe hasta fines de Noviembre 
próximo el plazo fijado para que las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación actualmente 
constituidas lleven á cabo su reorganización, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Junio último; y ., ,

2 .° Que se autorice la celebración en esta Cor
te, durante el próximo Octubre, de una Asamblea 
general de las Cámaras oficiales de Comercio, In
dustria y Navegación del Reino y de las españolas 
establecidas en el extranjero, pura deliberar y 
proponer medios de perfeccionar su organización.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1901.—Villanueva.—Sr. Gobernador ci
vil de....

^Gaceta 28 Julio 1901)

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA WVISCIA DE ZARABOZA

í'

1* 
1 

í- 

0

MINISTERIO OE AGRICULTURA, 
in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

REAL- ORDEN ,
Turnando en cuenta que en los meses de Julio y 

Agosto no es posible llevar á cabo loque sería diñ- 
eíl realizar en otros dos meses cualesquiera dC año, 
esto es, la ardua labor que requiere una empresa 
tan importante y transcendental como la do reorga- 
uizar las Cámaras de Comercio, Industria y Nave- |

Negociado 3.°—Circular.
Los Alcaldes de Trasmoz, Riela y Atea me par

ticipan la aparición de la «glosopeda» en dos ga
nados del primero y la viruela en uno de cada 
localidad de Riela y Atea, adoptándose medidas 
higiénicas de aislamiento á fin de evitar la propa
gación; destinando en Riela, como lazareto, las 
partidas llamadas Puyalón y Carreteras y el abre
vadero Las Lagunas, y en Atea los del Val y Sie- 
rríí del Hierro. , , .

Lo que se publica en este periódico cficinl para 
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conocimiento de los Alcaldes y ganaderos do los 
pueblos limítrofes.

Zaragoza 29 de Julio de 1901.—El Gobernador 
Germán Avedillo. ,

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Re.-d orden de 7 de Ju

lio de 1900, se anuncia la provisión, por concurso, 
de una plaza de Ayudante numerario de la Sección 
técnica, estudios superiores, Geometría descripti
va, vacante en la Escuela Superior de Artes é In
dustrias de Madrid, dotada con el sueldo ó retri
bución de 1.500 pesetas anuales.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno 
de concurso, podrán tomar parte én él los Ayudan
tes numerarios que lleven dos años de servicios, y 
los Repetidores ó meritorios que lleven cinco - a las 
Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó 
superiores, ó que tengan derechos adquiridos se
gún determina el art. 50 del reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
término improrrogable de sesenta días, á contar 
desde el de la publicación de la presente convocato
ria, por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justiñcantcH de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en ¡os Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Réquejo.

En cumplimiento de la Real orden de 7 de Ju
lio de 1900, se anuncia la provisión, por concurso, 
de una plaza de Ayudante numerario de la Sec
ción técnica, estudios superiores, Geometría y To
pografía, vacante en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid, dotada con el sueldo ó 
retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno 
de concurso, sólo podrán tomar parte en él los Ayu
dantes numerarios de las Escuelas de Artes é In
dustrias, sean elementales ó superiores, que lleven 
dos años de servicios ó que tengan derechos adqui
ridos, según determina el art. 50 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el 
término improrrogable de sesenta días, á contar 
desde la publicación de la presente convocato
ria, por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos

en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Requejo.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA í CIRUGIA DE ZARAGOZA

«De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Instrucción pública y Bullas Artes, tengo el ho
nor de contestar á la comunicación de V. S. fecha 
31 de Mayo en la que se consulta á la Superiori
dad sobre la circunscripción que debe abarcar ese 
distrito Académico; determinando que su radio de 
acción comprenda todo el distrito Universitario 
de Zaragoza, cuya amplitud corresponde á ¡a im
portancia de la labor que á esa docta Academia 
está encomendada, y en la propia forma que viene 
observándose en las demás Academias provincia
les de análogo funcionamiento».

Zaragoza 21 de Junio de 1901.—El Presidente, 
Juan E. Francés.

MGAUCACIÓÜ DEL CraTiNGEME FMV1NGIAL

Desde l.° al 25 del próximo mes de Agosto y 
hora de las nueve á las trece, y de las dieciséis á las 
dieciocho, estará abierta la recaudación del tercer 
trimestre del actual ejercicio y anteriores en Jas 
Oficinas del Crédito provincial, calle de San Mi
guel, núm. 13, debiendo advertir que, pasado di
cho plazo, se remitirá la relación de deudores á 
la Exorna. Diputación provincial, para que, sin 
más aviso, expida el correspondiente despacho de 
apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to al contrato de arriendo y autorización conce
dida por la expresada Corporación.

Zaragoza 28 de Julio de 1901.—El Gerente, 
Bonifacio García.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta Plaza:
Hace saber: Que el día 10 del mes de Agosto 

próximo, á las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en la Factoría de Subsis
tencias de esta capital, con objeto de verificar la 
compra de harina de primera clase, cebada supe
rior, paja de pienso y carbón de cok, con destino 
al servicio de la misma, bajo las bases y condicio
nes que en las oficinas de.ests Establecimiento es
tarán de manifiesto todos los día laborables de 
nueve á trece; debiendo presentar en dicho acto 
maestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 27 de Julio de 1901.—Antonmo Mur.
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
PRIMERA ENSEÑANZA

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento orgánico de Instrucción primaria de 6 de Julio de 1900 j^al de 2/ de 
fiamos mes y año, se publican á continuación las Escuelas y Auxiliarías que ae hallan vacantes en este ■hstr to uü,ve & o» 
cua es, según relaciones enviadas al Rectorado por las Juntas provinciales de Instrucción publica, conesponde pío ce ¡ .
no de oposición.

PUEBLO 
c o n d e  r a d ic a n  l a s  v a c a n t e s

PROVINCIA

De niños.
fdeimiaa-^Ux^laria de la Graduada)... Zaragoza.... 
Mem' A1. ......................................... Idem............^ein A^- ’d-)....................................... . Idem...........
Ídem fin ?‘tuada en la calle del Sepulcro) ídem..........

£ H-en‘adelCosu) ........ .Idem............  
Idem j,, ; / 611 l11 plaza de la Libertad) . Idem..........  
Riel ' • en la id. de la Victoria) ... 
hue'::;;......................................... 
prenda...'...................................... 
!.a»iza....... ......................................
ÍSá^defra.......................................
CTO.........................................."‘“«vudeGa'iüg;:;;;;

Idem 
Idem 

lldem
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem

1)6 nifias.
Nem (. uxiliaría de la Graduada) 
i^^d-id")/.::;...........................  
fe^ÍKel a ? i¡ C^le d° ¿Aven). 
^Partir 'Atabal)..................... 
K^na*.::...................................... 

............. ...................
de lati::;;;;;;;::::

OaL. De P&rvulos. 
61atayud.....

Zaragoza. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

Idem 
Idem 
Idem

CLASE DE ESCUELAS

SUELDO 
de la 

misma.

Ptas.

RETRIBUCIONES

Pesetas.

OBSERVACIONES

Sxnnprior 1.650 No tiene.... De nueva creación.
1.650 Idem...........Idem id.
1.6')0 Idem.......... Idem id.

Elemental................... 2.000 Las legales.. »
Elemental de adultos.. 825 206 De nueva creación.

825 206 Idem id.
825 206 Idem id.

Ele mental.................. 825 Las legales . »
825 Idem.......... »
825 Idem..........
825 Idem.......... »

. 825 Idem.......... »
825 Idem.......... »
825 Idem.......... »

Superior.................... 1.650 No tiene....
Idem..........

De nueva creación. 
Idem id.Idem......................... 1.650 Idem..........Idem id.

Elemental.................. 2.000 Las legales.. >
2.001 Idem.......... »

825 Idem.......... »

Zaragoza.... Párvulos
De niños.

deiaGraduada).... 
i&“i. id:):;.-.::  

R"- ..............................

,an de Litera...
De niñas.

Huesca 
luem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Superior.. 
Idem....... 
Idem......  
Elemental 
Idem......  
Idem......

Huesca Elemental.
De niños.

^llx*liaría de la Graduada) ... Logroño .... 
Idem..........  
Idem...........

Superior .. 
Elemental, 
Idem ....

• De nÍfiaS'
n^huí.0 ^e^eucia de la Normal) Logroño ...

Idem.........
Idem.........
Idem.........

Superior.. 
Elemental 
Idem....... 
Idem.......

Il>a De niños.
(Auxiliaría de la Graduada)..

S ........................................

‘riinca...

Navarra .... 
Idem..........  
Idem..........  
Idtm..........  
luem..........  
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........

Superior.. 
Idem . ... 
Idem... . 
Idem......  
Elemental 
Idem....... 
ídem....... 
Idem......

825
825
825

Idem.......... 
ídem.......... 
Idem..........

» 
»

1.876 Las legales.. »

1.100 No tiene.... De nueva creación.
1.100 Idem.......... Idem id.
1.100 Idem..........Idem id.

825 175 »
825 250 »
825 275 »

825 200 »

1.100 No tiene.... De nueva creación.
. 825 Las legales,.

825 275 Es de Patronato, á quien com
pete la elección de Maestro.

1.625 Las legales . De nueva creación.
825 Idem..........

. 825 Idem.......... »
825 275 Es de Patronato, á quien com

pete la elección de Maestra.

. 1.375 No tiene.... De nueva creación. '
Idem..........
Idem.......... ídem id.

1 375 Idem.......... Idem id.
. 1..00 Las legales. Idem id.

1.100 Idem........ . Idem id.
825 hlem..........

. 825 Idem.......... Se sigue expediente de supre
sión, con objeto de sustituir
la por una de párvulos.
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PUEBLO

DONDE RADICAN LAS VACANTES
PROVINCIA

i

CLASE DE ESCUELAS

SUELDO 
de la 

misma

Pías.

RETRIBUCIONES

Pesetas.

OBSERVACION^8
•

Navarra....... Elemental.................. 825 Las legales..
Idem..........

» ■
Azagra.................................................. Idem.......... Idem.......................... 825 »

De niñas.
Esta Escuela es de í110^, 

particular; C°rrey*)gEíí 
nombramiento de M3» 
la Junta provincial116 
ficencia de Navarra- i 
la que ejerce el Pat^ '

De nueva creación.

Mannirriaín . . .......................... . . .  . Navarra....... Elemental.................. 1.500 No tiene....

Pamplona (Auxiliaría de la Graduada).. Idem........... Superior.................... 1.375
Idem.......... Idem......................... 1.375luulll iv.y. ••••••••••
Idem........... Elemental.................. 1.100 Las legales.. 

Idem
Idem id.

Idem........... Idem......................... 825VV<IO<SU<1 ...................................................
Isubn ....... *........................... Idem........... Idem......................... 825 Idem.......... »
Miranda de Arga.................................. *
.Tnmhilin

Idem ......... Idem .. . . .................... 825
Idem........... Idem........................ 825 Idem. .........

dirminni . . . . . . . . ... . . ... . Idem ......... Idem......................... 825 Idem.......... »
VnItinrrfi . ........... ... Idem.......... Idem......................... 825 ídem .. »
Cíü rPHStí 1 1 () . . . ............e.e.eee Idem.......... Idem......................... 825 Idem.......... »

h v ín Idem.......... Idem......................... 825 Idem.......... » ' I
V il InirnTiPn Idem........... Idem.......................... 825 Idem.......... »

d pq  _ _ ......... Idem.......... Idem......................... 825 Idem........ . »
De niños.

Qnrin ÍAiivilinrín Ha  Ifl Soria ......... Superior............ .... 825 No tiene.... De nueva creación.
íid íri \ . . . ........ . . Idem........... Idem......................... 825 Idem........ Idem id.

THpt t i ííH id . ......... Idem........... Idem......................... 825 Idem.......... Idem id.JUCILI \lUe ivieje ..•#••••• eeeee. eeet.eee.
De niñas.

Qnrifi í A nvilÍAFiA dp In Ít í*h dimdn^. . Seria........... Superior ,.... .......... 825 No tiene.... De nueva creación.
Tdpm fiíi id . . ........ . • Idem.......... Idem......................... 825 Idem .. .. Idem id.lUtílli lUeje eeeee.eeeeeeeeeeee..,,*
TdATti fíd id Idem ......... Idem......................... 825 Idem.......... Idem id.

De párvulos.
A11Y1A7.ÁT1 . . ......... Párvulos.................... 825 Las legales.. " »

De ambos sexos. iSubvencionada por 
con 850 pesetas; ba D{ilf 
veerse en Maestro c° 
Normal.

. . . ....... . . . Soriíi Elemental.................. 1.250 Las legales..JVlllOLüBi ee»e«*ea»e»eeeeeeeeee e e • e , e e e

De niños.
ninpHrrifin fT.n\ Teruel......... Elemental............. . . . 825 Las legales.. »

Idem........... Idem......................... 825 Idem.......... »
De niñas.

Teruel (Auxiliaria de la Graduada)....... Teruel......... Superior.................... 1.100 No tiene.... De nueva creación.
IdAm ííH id I d p rn Idem......................... 1.100 Idem.......... Idem id.

Idem.......... Idem......................... 1.100 Idem.......... Idem id.lUClll ^lUe 1U, ] ...e.e.eeeeeeee.eeeeeeee
Idem.......... Elemental.................. 825 Las legales.. >

Olba .............. Idem.......... Idem......................... 825 Idem........ .
l^nprtnmi ncrnl vn Idem.......... Idem......................... 825 Idem.......... »

1 dem.......... Idem.......................... 825 Idem.......... »
Idem........... Idem......................... 825 Idem.......... »

De párvulos.
A ndorra . .. . ..................... Teruel......... Párvulos.................... 825 Las legales.. » y

Podrán solicitar dichas Escuelas, durante el preciso término de treinta días, contados desde el en que aparezca 
anuncio en la Gaceta de Madrid, todos los Maestros y Maestras que reunan las condiciones señaladas en el art. 5." del r^. ¡o1 
de 2'7 de Julio de 19ii(), las cuales son las siguientes: a) Ser español, á no estar dispensado de este requisito, con arreglé 
ouesto en el art. 167 de la vigente ley de Instrucción pública, ó) No hallarse incapacitado el aspirante para ejercer c- g e-, 
blicos. c) Haber cumplido veintiún años al terminar el plazo de la presente convocatoria, ó haber hecho la revalida de » el% 
dios antes de la publicación del referido reglamento (Real orden de IT del actual). ¿) Tener el título correspondiente pa" qi>c 
empeño de la vacante, ó el certificado de aprobación de los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndos u 
opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la. presentación del título académico referido. .

Los Maestros que desempeñen en propiedad Escuela pública acompañarán á la solicitud su hoja de servicios deD‘ 
certificada. , ,

Las instancias y documentos justificativos se dirigirán o presentarán en la Secretaria general de esta Universidad. jeí) ;
Los señores Gobernadores, Presidentes de las Juntas provinciales de Instrucción pública del distrito universitario, ° QF 

la reproducción del presente anuncio en el Boletín oficial de su respectiva provincia, una vez que haya aparecido en 
para que llegue á conocimiento de todos los interesados.

Zaragoza 24 de Junio de 1901.—El Rector, M. Ripollés. .
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SECCION SBuXTA______
Por término de 15 días se hallan expuestas al 

público eu la Secretaría de este Ay untamiento Jas 
liquidaciones y cuentas municipales del año 1900 
y los presupuestos adicional y refundido para 1901, 
á los efectos de ley. .

Santa Cruz de Crío 27 de Julio de 1901. Kl 
Alcalde, Angel Castillo.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1900, 
el expediente de exceso de gastos y los presupues
tos adicional y refundido de 1901, se hallan al pú
blico por 15 días.

Fuentes de Ebro 28 de Julio de 1901. El Al
calde, José Lax.

Durante los 15 primeros días del próximo mes 
de Agosto, y en las horas de oficina, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes: ,

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1^9- 
Presupuestos adicional y refundido de 1901.
Cuentas municipales de 1900.
Calatorao 28 de Julio de 1901.—El Alcalde, 

Manuel Berdejo.—Por A. del A., Pablo Puertas, 
Secretario.

Por espacio de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

Las liquidaciones generales de ingresos y gas
tos del presupuesto del año 1900, con el presu
puesto adicional y refundido para el año 1901.

Das cuentas municipales del ejercicio de 1900.
Aladren 26 de Julio de 1901.—El Alcalde, lo

mas García.

Las cuentas municipales de los ejercicios de 
1898-99 y 2.° semestre de 1899-900, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, durante las horas de ofi
cina.

Escatrón 28 de Julio de 1901.—El Alcalde, 
P. O., Enrique Ibáñez, Secretario.

Se anuncia que hasta el día 30 de Agosto se ad
mitirán solicitudes para las plazas de Médico, Far
macéutico y Practicante titulares de la Beneficen
cia municipal, y la de Inspector de carnes, con el 
sueldo presupuestado á cada una, ó sea 400 pese
tas, 400, 110 y 90 respectivamente.

Luna 27 de Julio de 1901.—El Alcalde, Fran
cisco Aisa.

_ SECCION SEPTIM/k
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zara goza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta capital, ha dictado providencia con esta 
fecha, en causa que se instruye contra Pedro Aba
día, y otra, sobre atentado, acordando se cite á

Antonio Ferrer Crespo, cuyas demás circunstan
cias y domicilio actual se desconocen, para que en 
el término de 10 días, á contar de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, de esta ciudad, núm. 64, al ob
jeto de prestar declaración en la causa al princi
pio refi-rida; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza 27 de Julio de 1901—El Escribano, 
Enrique Casamayor, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del 

distrito de San Pablo, ejerciente del de ins
trucción del mismo distrito de la ciudad de Za
ragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Do

lores Gabarro y Díaz, de 35 años, casada con An
gel Jiménez, hija de Lucas y Vicenta, natural de 
Quinto, partido de Pina, provincia de Zaragoza, 
jitana, ambulante, sin instrucción, de oficio ceste
ra; y á Mariano Juan Ramón Javier Gabarro, co
nocido por Juan Ramón Jiménez Gabarro, de 16 
años, soltero, cestero, jitano, hijo de Angel y Do
lores, natural de Villamayor, provincia de Zarago
za, sin instrucción, cuyos actuales paradero y do
micilios se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días, comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo, sito en la 
calle de la Democracia, 62, principal, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para notificarles el auto de 
prisión dictado con fecha de hoy contra los mis
mos, en la causa que instruyo por hurto de mim
bre en una mejana del término municipal de To
rres de Berrellén; bajo apercibimiento de declarar
les rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares de la Na
ción y Agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura de los expresados sujetos 
poniéndolos á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad, notificándoles haber sido decretada 
su prisión por auto de fecha de hoy, la que se ra
tificará en su caso, poniéndolo acto seguido en 
conocimiento de este Juzgado.^

Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1901.—Fer
nando de Prat y Gay.—El actuario, Angel Barón.

D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del 
distrito de San Pablo, ejerciente del de ins
trucción del mismo distrito de la ciudad de Za
ragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ra

fael González Muñoz, de 33 años, soltero, herrero, 
hijo de Anselmo y de Agustina, natural de Ma
drid, habitante en el mismo, calle de Embajadores, 
10, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
procesado por el delito de hurto, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de esfa 
provincia y de la de Madrid, comparezca en la Sa
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la audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa núm. 62 de la calle de la Demo
cracia, con el fin de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad con fecha 12 de Julio 
corriente y se constituya en prisión, bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y pararle el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares de la Na
ción y Agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, ponién
dolo á mi disposición en las cárceles de esta ciudad 
y al que se le notificará dicho acuerdo ratificándo
lo en su caso, poniéndolo asimismo en conocimien
to de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1901.—Fer
nando de Prat y Gay.—El actuario, Angel Barón.

D, Fernando de Prat y Gay, ejerciente de Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Añérez Enrique, de 22 años, soltero, cobrador, na
tural de Puerto Príncipe (Isla de Cuba), vecino de 
esta capital, el cual ha sido condenado por senten
cia de esta Audiencia, fecha 19 de Junio último, á 
tres meses y un día de arresto mayor, accesorias y 
costas, para que en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, número 62, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que 
se siguió por hurto é ingresen en las cárceles pa
ra cumplir la pena impuesta; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 26 de Julio de 1901.—Fernando de 
Prat y Gay.—El Escribano, Angel Barón.

D. Fernando de Prat y Gay, Juez Municipal del 
distrito de San Pablo, ejerciente del de instruc
ción del mismo distrito de la ciudad de Zara
goza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á An

tonio Ruiz Mediano, de 58 años, casado, hijo de 
Carlos y María, agente de quintas, natural de Na- 
valcarnero, provincia de Madrid, habitante en di
cha ciudad, calle Mayor, 87, principal, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Madrid, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número 62 de la calle de la Demo
cracia, con el fin de notificarle el auto de prisión, 
dictado por la superioridad con fecha primero del 
actual, y se constituya en prisión bajo apercibi

miento de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares, de la Na
ción y Agentes de la Policía judicial, procedan á 
su busca y captura, y conducción á las cárceles de 
esta ciudad, notificándole el auto y ratificándole 
en su caso, poniéndolo, caso de ser habido, en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio de 1901.—Fer
nando de Prat y Gay.—El actuario, Angel Barón.

Alicante.
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción 

de este partido:
A los de igual clase y municipales, Alcaldes,, 

fuerza de la Guardia civil y demás Agentes de po
licía judicial de la Nación, hago saber: Que en 
este Juzgado y por actuación del que refrenda se 
sigue causa por delito de robo y hurto contra An
tonio Alcoba Torres, hijo de Antonio y de Car
men, natural de Antequera, de 33 años, soltero, 
industrial, con instrucción, vecino de Madrid, sien
do sus señas personales, color del rostro sano, del 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca 
y cura regulares, en cuyo sumario, ignorándose el 
paradero de dicho procesado, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y Agentes, 
se proceda á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder 
de los cargos que le resulten en dicha causa, se le 
concede el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza y Gaceta de Madrid^ apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 22 de Julio de 1901.—Ra
món Villar.—P. S. M., Miguel Luis.

Tafalla.
D. Sebastián Areohavala y Fuentes, Juez de ins

trucción del partido de Tafalla:
Hace saber: Que en este Juzgado se instruye 

causa criminal por hallazgo de un cadáver, en es
tado de descomposición y mutilado por causa de 
ésta, perteneciente á persona desconocida y en 
jurisdicción de Mendivil, siendo la reseña de las 
ropas del cadáver la siguiente: una chaqueta de 
pana rayada color ceniza, pantalón de la misma 
clase, chaleco de algodón rayado y color oscuro, 
faja negra, boina azul oscuro, alpargatas negras 
y camisa franela de color barquillo.

En providencia de este día he acordado hacer 
la publicación por edictos y encargar á toda clase 
de autoridades é individuos de la policía judicial 
la averiguación de noticias referentes á la desapa
rición de alguna persona y que puedan relacionar
se con el hallazgo del cadáver.

Dado en Tafalla á 26 de Julio de 1901.—Sebas
tián Arechavaia.—D. S. O., Nicolás Otamendi.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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